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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo 19. Institucionalización del Sistema
Distrital de Justicia. Institucionalícese el Sistema
Distrital de Justicia como el conjunto de instituciones,
procedimientos, políticas y estrategias involucradas
en las dinámicas de acceso a la justicia en Bogotá
D.C., dentro del marco del pluralismo y diversidad
reconocidos en el ordenamiento jurídico. Dicho
Sistema tiene como objeto ofrecer una respuesta
efectiva a las demandas de justicia de la ciudadanía,
mediante la integración de la oferta de justicia formal,
no formal y comunitaria. La Administración Distrital,
en cabeza de la Secretaría Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia, reglamentará las instancias
que integran el Sistema Distrital de Justicia, así como
el funcionamiento, los componentes estratégicos, las
rutas y los protocolos para su operación.

Artículo 19. Institucionalización del Sistema
Distrital de Justicia. Institucionalícese el Sistema
Distrital de Justicia como el conjunto de
instituciones, procedimientos, políticas y estrategias
involucradas en las dinámicas de acceso a la justicia
en Bogotá D.C., dentro del marco del pluralismo y
diversidad reconocidos en el ordenamiento jurídico.
Dicho Sistema tiene como objeto ofrecer una
respuesta efectiva a las demandas de justicia de la
ciudadanía, mediante la integración de la oferta de
justicia formal, no formal y comunitaria. La
Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia,
reglamentará las instancias que integran el Sistema
Distrital de Justicia, así como el funcionamiento, los
componentes estratégicos, las rutas y los protocolos
para su operación.

Parágrafo. La Secretaría Jurídica Distrital en
articulación con la Secretaría de Gobierno
crearán una estrategia de atención de
facilitadores judiciales capacitados para ayudar a
que las partes involucradas en un conflicto o una
disputa puedan llegar a acuerdos mutuamente
satisfactorios cuando hubiere lugar a ello, y de la
misma manera ofrecer el acompañamiento y
orientación para presentar sus denuncias ante
las autoridades judiciales o administrativas, y la
certeza de que se obtendrá una respuesta
efectiva y oportuna por parte de las autoridades
competentes

Justificación:

Los facilitadores fungen como un medio por el cual se fomenta el acceso equitativo a la justicia y
en la promoción de una cultura legal informada y participativa. En ese orden de ideas, la creación
de una estrategia se ve reflejada en la importancia de una atención integral a los ciudadanos,
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ofreciendo orientación y apoyo en trámites legales complejos, lo que resulta crucial para aquellos
con recursos limitados o grupos vulnerables.

Además, su capacitación especializada en resolución de conflictos permite agilizar procesos
judiciales al facilitar acuerdos mutuamente satisfactorios entre las partes, reduciendo así la carga
de trabajo en los tribunales y promoviendo una justicia más eficiente y equitativa.

En ese sentido, la implementación de una estrategia específica para los facilitadores judiciales no
solo garantiza que estén debidamente preparados y capacitados para cumplir con su función, sino
que también contribuye a fortalecer la confianza de la comunidad en el sistema legal. Al establecer
una estrategia bien definida, se promueve la transparencia, la eficiencia y la equidad en la
prestación de servicios legales, lo que a su vez fomenta una cultura de cumplimiento de la ley y
participación ciudadana en los procesos judiciales.

En última instancia, la creación e implementación de esta estrategia se convierte en un elemento
fundamental para garantizar el acceso equitativo a la justicia y el fortalecimiento del estado de
derecho en la sociedad.

Cordialmente,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C


